
Este Periódico sale Miércoles y  Domingos. Se 
suscribe en las Imprentas de Herrcro-Pedron y  
Compañía, Calle del Cura numero 2, y la que 
está á cargo de D. Nicolás Soler, Calle de S. A gus
tín número 30 A 8 rs. al mes para esta Capital l le
vado casa de los Señores Suscritores.

Se adm iten  SH Scriciones para  fuera  de la Capita l  
a xo rs. al mes franco de p o r te .  I.os A yuntam ie iv  
tos p a g a rá n  51 rs. cada t r im e s t re ,  según contrata.

Las reclamaciones se harán  al Sr. Gefe Polí t ico ,  
7 l ° s  avisos que se d ir i jan  á la p m p r e s a  se rán  fran
cos de po rte ,  sin c a y o  requis ito  no se a d m i t i rá n .

BOLETIN OFICIAL
E LA P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .
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NUM. 93. Domingo a i  de Noviembre de 1841.

A R TIC U LO  DE OFICIO. 

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
DE DA PROVINCIA DE ALBACETE.

Don Diego Montoya, Gefe superior po 
lítico de esta provincia.

H ago  saber: que por Joaq u ín  M aes-  
re y Bernabeu, vecino de Petrel,  h a cen -  
lado y otros consortes se ha registrado
>n este Gobierno político con fecha 14  
íe l actual una mina al parecer de cobre  
, u c  han descubierto y se proponen b e 
neficiar bajo el nom bre del desengaño en  
erm ino de E lche de la Sierra y s in o  que  
liman el Fontanar en tierras de J u l ia -  
a Guerrero, lindando por saliente, m e -  

l io  dia y poniente  con tierras de la c i 
ada Ju liana y por norte con realengas.

I g u a l m e n t e  hago saber: que por Re-
. P ;V-Pra. molinero, vecino de Patcr-

TllÉMO *• 1 * . iO ,r0S consortes, se ha registrado en
13’ y °, • rno político con fecha 12 del 
:ste Go 1 m ¡na {]c cobre que han des- 
ictual u°  proponen beneficiar bajo el 
ubierto J  Miguel en término de la
lotnbre c sj(¡0 (p e llaman el Pinar
^opia vi o j terreno realengo, lindan-
= las dl0,Z“ lc con el Pardal do la ca- 
o por salí corra] Je Navarro, medio
Üa1co T c1a ¿ »  <1= Tama,o, ponicnlo con 
as om=as y las Trabillas y norlc con
non tes llecos.

Si alguna persona tuviere que alegar 
n contra de dichos registros lo verifica- 
á ante mi autoridad en el preciso tér- 
uino de los noventa dias que para ello 
rescribe la instrucción del ramo. Alba

cete 29 de Octubre de 1 84 1 , = D i e g o  
Montoya.

Circular número 159.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la 
Península con fecha 22  de Setiembre me 
dice lo que sigue.

»EI Sr. M inistro  de la Guerra  dice 
al de la Gobernación de la Península  con 
fecha 17 del corriente Jo que  s ig u e . = E n  
virtud de las disposiciones mandadas  ob 
servar en las Reales ordenes de 11 de 
Marzo de 1835 y 12 de Octubre de 1838  
espedida la primera por este Ministerio, 
y circulada la segunda por el del digno 
cargo de V. E., solo deben ser con car
go al presupuesto de la guerra los gas
tos hechos por los pueblos en sus fo r t i 
ficaciones, cuando estas se hubiesen cons
truido por mandato de las autoridades 
militares. Mas como sin embargo de lo 
prevenido en dichas Picales determinacio
nes se dirijen á esta Secretaria del Des
pacho algunas Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos constitucionales, r e d a m a n 

do abonos de gastos que no c o r r e s p o n d e n

al referido presupuesto de Ja guerra; y 
adviniéndose que otros espedientes de los 
que deben resolverse por este M i n i s t e r i o  
no están instruidos en los términos y con 
la claridad que está prevenido; descoso S. 
A. el Regente del Reino que se su g e -
ten á reglas fijas y generales, tanto en
la comprobación del derecho que pueda 
asistir á los pueblos para el abono de
gastos que soliciten, como para que  sC
despachen con la justicia y equidad q llC
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es debido y con Ja uniformidad que cor
responde, según los casos, circunstancias 
y pruebas que presenten los pueblos; te
niendo presente lo manifestado sobre es
te asunto por el Intendente  general m i 
litar y el Ingeniero general, como tam 
bién lo espuesto por el Tr ibunal  s u p r e 
mo de Guerra  y Marina en acordada de 
3b de Jun io  ultimo, se ba s e r v i d o r .  A. 
resolver lo siguiente.

Articulo 1.  ̂ Tara que sean de legitm 
neo abono las cantidades invertidas en las 
fortificaciones de los pueblos ban  de acre
ditar las Diputaciones provinciales ó los 
Ayuntamientos, de modo que no dé l u 
gar á la menor  duda, que las obras se 
ejecutaron en virtud de espresa orden de 
autoridad mili tar  competente.

Art .  2.^ Acreditarán también las mis 
mas corporaciones si las obras se ejecu
taron, como está prevenido interviniendo 
en ellas el cuerpo de Ingenieros y la ad 
ministración militar, según sus atribucio
nes respectivas, bien por medio de sus 
propios individuos, ó supliendo su falta 
p o r  n o m b r a m i e n t o s  provisionales de suge- 
ms de su confianza. E n  el caso de no 
haberse  verificado asi, manilestarán quie
nes  desempeñaron las funciones del cuer
po  de Ingenieros, y de la hacienda m i
litar, justificando al mismo tiempo si se 
siguieron en lo posible los tramites y re
glas establecidas en la referida orden de
11 de Marzo de 1835 y en la de 8 de 
Mayo de 183A que en ella se cita.

Art .  3A E n  las cuentas que deben 
presentar las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos  para  acreditar los gastos, 
se espresará detalladamente,  con toda cla
ridad y distinción, el importe,  clase y
procedencia de los fondos d arbitrios de 
que diebas corporaciones se valieron para 
cubrir  los citados gastos, á fin de que, 
prev.o el correspondiente examen de las 
nfitfinas de la administración militar, pue
dan  deducirse  del importe total aquellas 
e n t i d a d e s  que  procedan: I B d e  cualquier 
arbitr io,  cuyo re integro á los contribu
yentes no ^ a  fácil bacer individualmen^ 
^  de mul tas  i m p u e s t a s y  ap l icadasá
la fortificación: dA del producto de la
cuota que en a lgunas  partes se fia exi- 
jido á los que no concurrie ron personal
mente á los trabajos que otros hicieron 
sin retribución, en virtud de orden de 
Ja autoridad: ^ B y d e  cualquiera otra can
tidad que por cualquiera causa no pu e -  

abonarse precisamente rr ^  misma 
persona que prestó a lgún servicio ó t r a 

bajo en las fortificaciones.
Art .  42  E n  consecuencia del examen 

becbo por la hacienda militar con arre
glo á lo prevenido en el articulo ante
cedente se espedirán las correspondientes 
eartas de pago en favor de las Dipu ta
ciones provinciales ó Ayuntamientos por 
el valor de la cantidad liquida que re 
sulte, becbas las deducciones que quedan 
espresadas, sin perjuicio de dar también 
después cartas de pago á aquellos indi
viduos que pudiesen acreditar en debida 
forma ser acreedores á que se les abo
nen aquellas cantidades que legítimamen
te puedan corresponderles.

Art .  52 Todas las cantidades que se 
deduzcan del importe total de las cuen
tas que presenten las Diputaciones pro
vinciales ó los ayuntamientos  y que no 
puedan ser reintegradas á los individuos 
á quien podrian corresponder, quedarán 
á beneficio del Estado.

Art.  b2  Guando baya mediado resolu
ción del Gobierno encargando particular
mente á algunas Diputaciones provincia
les ó Ayuntamientos el suministrar fon 
dos para las fortificaciones, no tendrá lu 
gar el abono de estos por el presupues
to de la guerra,  si espresamente no se 
dispusiese asi por Real orden especial.

Art .  72 Todas las reclamaciones sobre 
abono de gastos becbos por los pueblos 
en fortificaciones, que no se bayan eje
cutado en vir tud del mandato espreso de 
las autoridades militares, deben dirijirse 
al Ministerio de la Gobernación de la 
Teninsula, al cual corresponde su resolu
ción, conforme á las disposiciones pres
critas en la Real orden circulada por el 
mismo Ministerio en 12 de Gctubre de 
1838A

Do que traslado á para su in 
teligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde  á ANR muchos años. Albacete Jq 
de Noviembre de 1841. ^ D i e g o  Montoy^ 
^ 3eñores presidentes y Ayuntamientos  
constitucionales de esta provincia.

E l  8r .  s u b s e cre ta r io  de  d icho  Minister io
Jn la G o b ern a c ió n  de la D en in su la  con  
fecb a  22 d e  G etu b re  próximo pasado m e 
dico  lo  q u e  s ig u e .

^Gon fecba l o  de Marzo de 184fi se 
dijo á N. ^  Ministerio lo siguien-
te ^ E l  de 12 instancia de Arens
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%\yy>
de mar dijo al Sr. Ministro de la Gober
nación de la Península con íecha de 15 
de Febrero último lo que s ígue .=E n  mé
ritos de cierta causa criminal que estoi 
siguiendo, sobre asesinato de Juan Bau
tista Marmaneu, ocurrido en el termino 
del luo-ar de Patafolls el primer d.a de 
cuaresma de 1837 es muy interesante to- 
mar una declaración a la madre y her
mano del difunto cuyo paradero se igno
ra porque andan ele pueblo en pueblo 
ejerciendo el oficio de titiriteros y juga- 
dores de manos. Me he dinpdo para apu
rarlo á los Srcs. Gefes políticos de las cua- 
tro provincias de este principado de Cata- 
lufía, y estos han prevenido a sus rcspec- 
tivos alcaldes que dado de parecer dichos 
madre y hermano en su jurisdicción, los 
manden conducir á este Juzgado ó dete- 
ncr en la población oonde se hallaren

h "  'debidas prevenciones á todos los Scno- 
Cnfos n o l i  ticos del reino para que 

„ : „ d = n  o.ro .amo i  l o ^ p c c . i v o s  alcaldes

que°  t r a s l a d o  á VV. a fm de .
, L °  medidas eonduccoles al arresto

"d°P t melón de los sugetos espresados

dican. D l®p N o v i e m b r e  de 1841.=Diego 
Albacete Seg¡orcs Alcaldes constitucionales
M o n t o y a —  . 1 esta Provincia.
de los pueblos u

Otra número 161.

i -nismo Sr. Subsecretario del Mi- 
Por c 0 (gobernación se me ha co- 

Sier io  de ‘ ^ cha jg  j e Octubre an- 
unicado c®° e sigue, 
rior la or ct ^ actual dice 'el Sr.

«Con ^  guerra al de la Goberna-
l n Í T  ,d C  P e n í n s u l a  lo siguiente.=A los 
m de la I j e Jos distritos, Ins-

soldados licenciados del ejercito y 
oi’ños francos venden sus licencias a 
1 , iis después de sacar de. ellas copias 
^lízadas, á Pásanos que pagan las o » .  
° i ¿ diferentes precios según la-ma- 
ir'1 6 menor semejanza del que compra

con el que vende. Enterado de ello el 
Regente del Reino, y queriendo prevenir 
las perniciosas consecuencias que asi á los 
incautos ó maliciosos vendedores de d i 
chas licencias sugetos jaor serlo á la res
ponsabilidad de este abuso y acaso del 
q u e .d e  ellas hagan los que las compran, 
como también al buen reemplazo del ejer
cito resultarían de aquel trafico criminal 
y vergonzoso, si como es muy posible 
tubiese por objeto, entre otros, el de h a 
bilitarse para ser substitutos como licen
ciados, hombres que no solo no han  ser
vido, sino que por el hecho mismo de 
hacer uso de un  medio tan inicuo, son 
indignos de entrar en las filas de un  ejer
cito cuya moralidad y disciplina se re sen
tiría de su presencia en ellas, se ha ser
vido S. A. resolver, que los Capitanes 
generales de los distritos militares, Inspec
tores y Directores generales de las armas 
como asi mismo los Ayuntamientos y D i 
putaciones provinciales redoblen su celo y  
vigilancia para impedir por los medios 

. que esten á su alcance que n ingún  i n 
dividuo substituya á otro en el servicio 
militar como soldado licenciado sin serlo, 
para lo cual prevendrán lo necesario a 
quienes corresponda, á fin de que inspec
cionen con el esmero mas escrupuloso to
dos los documentos que con arreglo al 
articulo 94 de la ordenanza do rempla
zos deben entregar no solo los substitutos 
que sean presentados para serlo como h a 
bilitados por la ley de 1.° de Mayo ce 
1838 sino también los que lo sean^ co
mo licenciados del ejercito ó cuerpos t r a n 
cos; á quienes se examinará con todo el 
detenimiento que sea preciso para asegu
rarse ademas de que los mismos y no 
otros son los hombres contenidos en las 
licencias absolutas que producen; hasta el 
estremo de hacer egecutar al que sea n e 
cesario algunas lecciones de la escuela del 
recluta.” , .

Lo que traslado á VV. para s“ nf3”s 
teligencia y demas efectos convemen ^

Montoya.=Senores P r e s i d e n t e s  y 7 .
míenlos c o n s t i t u c i o n a l e s  de esta prot

COLEGIO DE HUMANIDADES DE IN IES-
TÁ RESIDENTE EH  TARAZOLA.

Censuras que han merecido los alumnos de 
Filosofía del colegio de H u m a n i d a d e s  a c  

Im csta, residente en Tarazona baj° a‘
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D/rcccúm  Je Don J o s /  J / J r í J  &%%%%, en 
Jos ex amenes estraordinarios habidos en 
la  Universidad de Falencia el 20 de Oc 
tubre de 1841.

Primer ario de Filosofía.

Don Cristóbal Briz y Lujan, Sobresaliente. 
Don Ramón Marcos Atienza, notablemen

te aprovechado.
D o n  Felipe González y Ortíz, Aprobado. 
D o n  Claro Victoria y Romero, notable- 

mente aprovechado.
Don Diego José Morago», Aprobado.

°n í aicelino Roldan, Sobresaliente.
Don Estevan Muñoz y Uñate,  Aprobado 
Don José Pedro Muñoz y Uñate,  Abrobado*

Segando año de Filosofía.

Don José María Martínez, Sobresaliente. 
Don Pedro González y Orfiz, Aprobado. 
Don Ju an  Giménez y Ochando, Aprobado

Tercer año de F ilo so fa .

Don Ildefonso García Martínez, notable
mente  aprovechado. '

D o n  Pascual Córdova y Nvmez, notable
mente  aprovechado.

B©n Manuel González Caballero, Aprobado; 

COMISION PRINCIPAL DE ARBITRIOS DE
A M O R T I Z A C I O N  D E X A  PR O V IN C IA  D E ALBACETE.

Continua la nota de las fincas urbanas s i 
tuadas en esta Provincia  qne se ludían  
sin enagenar procedentes de Monasterios 
y  Concentos suprimidos, con distinción de 
los Conventos á  que pertenecieron y  pue
blos en que radican, á  saber.

B e l  Carmen de L ietor.

6 El  edificio convento en Lietor, no

i c X E w s a a c

7 E l  edificio del convento en Alcaraz 
no  se halla arrendado por nadie ni des
t inado por el G obierno  para n ingún es
tablecimiento público.

D e Dominicos de C hinchilla.

De Franciscos de Almánsa.

9 El edificio convento en Almansa, no 
se halla arrendado por nadie, ni destina
do por el Gobierno para n ingún estable
cimiento público.

De Franciscos de Hellin.

10 El edificio del convento en Hellin 
no se halla arrendado por nadie ni des
t inado por el Gobierno para n ingún es
tablecimiento público.

De Franciscos de Jorquera.

11 El edificio convento en Jorqucra 
no se halla arrendado por nadie, ni des
tinado por el Gobierno para n ingún  es,  
tablecimiento público.

De Franciscos de los Llanos.

12 El edificio convento extramuros de 
Albacete, no se halla arrendado por na_ 
die ni destinado por el Gobierno para 
n ingún  establecimiento público.

13 Una casa-hospicio contigua al con-; 
v en to . idem ídem.

De Franciscos de Mahora.

14 El edificio convento en Mahora se 
halla sin arrondar ni destinado por el G o 
bierno para n ingún  establecimiento p ú 
blico.

D e Franciscos de la Roda.

15 El edificio del convento en la Ro- 
j 3’ ,no , se fiaHa arrendado por nadie ni

es tm a d o  por el G o b iern o  para n in g ú n
establecimiento público.

D e Franciscos de Tobcirra.

16 E l  edificio del convento en To-  
barra, no se halla arrendado por nadie 
ni  destinado por el G obierno para n in 
g ú n  establecimiento público.

S e  Franciscos

17  El  edificio convento es ira muros Cn 
Villaverdc, no se halla arrendado p or n a _ 
die ni destinado por el Gobierno para 
n in g ú n  establecimiento público,

( Se continuará)

Im p re n ta  á  cargo d e  D . N icolás Soler
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